
 

Ronda de Levante, 11. Planta Baja. Despacho 21. Telf.: 968 36 89 40 

 
 

Murcia, 21 de septiembre de 2018 
 
 
La Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud de la Región 

de Murcia, DECLARA “EVENTO LIBRE DE TABACO” al V Congreso internacional y XI 

Nacional de la Asociación de Enfermería Comunitaria, que se celebra del 17 al 19 

de octubre en la Ciudad de Murcia, de acuerdo a los compromisos establecidos por el 

Comité Organizador para tal fin: 

 Desarrollar actividades formativas sobre prevención del tabaquismo, dirigidas a 

profesionales sanitarios. 

 Realizar acciones informativas y de sensibilización para promover una vida sin 

tabaco dirigidas al público asistente. 

 Asegurar un espacio libre de tabaco en el marco del Congreso, tanto en espacios 

abiertos como cerrados. 

 Señalizar como Centro sin Tabaco, la sede del Congreso. 

 Difundir materiales informativo-educativos de prevención del tabaquismo. 

 

En virtud de los compromisos adquiridos para promover la prevención del 

tabaquismo, y para que conste a los efectos oportunos, la Dirección General 

de Salud Pública y Adicciones ACREDITA como EVENTO LIBRE DE TABACO al 

V CONGRESO INTERNACIONAL Y XI NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE 

ENFERMERÍA COMUNITARIA. 

 

 

Fdo: José Carlos Vicente López 

Director General de Salud Pública y Adicciones 
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